
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 15 de marzo de 
2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 
contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 
pronunciamiento alguno. 
 
Armenia Q., 28 de junio de 2023.   
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIA 
  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 630014003006-2022-00405-00 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta procedente de la 
empresa VIPCOL (A.030) 

De otro lado, en escrito obrante en el archivo 022 del expediente digital, la parte 
demandante allega la liquidación del crédito; sin embargo, encuentra el Despacho 
pertinente el requerir a dicho extremo procesal, a fin de que adicione la misma, 
aplicando en ella el título judicial constituido a favor de este proceso, de acuerdo a 
la consulta visible a orden 025.  

Una vez se resuelva sobre la liquidación del crédito, se dispondrá lo pertinente frente 
a la entrega de títulos judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.98 del 29 de junio de 2023)  
JSMZ (P.2) 
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